
1º. CONTRATACION DEL VIAJE COMBINADO
1. SOLICITUD DE RESERVA

2. CONFIRMACIÓN DE LA RESERVA

3. PAGO DEL PRECIO



2º.  REGLAS APLICABLES A  LAS PRESTACIONES DEL  VIAJE
COMBINADO

1. PRESTACIONES

2. ALOJAMIENTO

3. TRANSPORTE



4. OTROS SERVICIOS

3º. DERECHOS DE LAS PARTES ANTES DE EMPEZAR EL VIAJE
1. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

2. REVISIÓN DEL PRECIO



3. DERECHOS DEL CONSUMIDOR EN CASO DE RESOLUCIÓN

4. CESIÓN DE LA RESERVA

5. DESISTIMIENTO



6. CANCELACIÓN DEL VIAJE POR PARTE DEL ORGANIZADOR



7. FALTA DE PRESENTACIÓN A LA SALIDA



4º.  DERECHOS  Y  DEBERES  DE  LAS  PARTES  DESPUÉS  DE
INICIAR EL VIAJE

1. CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O FALTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

2. IMPOSIBILIDAD DE PRESTAR UNA PARTE IMPORTANTE DE LOS SERVICIOS
POR PARTE DEL ORGANIZADOR



3. DESISTIMIENTO DEL CONSUMIDOR DURANTE EL VIAJE

4.  DEBER DE COLABORACIÓN DEL  CONSUMIDOR AL  NORMAL DESARROLLO
DEL VIAJE

5º.  RESPONSABILIDAD POR CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O
INCUMPLIMIENTO

1. DISTRIBUCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD



2. CAUSAS DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD

3. DEBER DEL CONSUMIDOR DE AMINORAR LOS DAÑOS

4. DEBER DE ASISTENCIA DE LA AGENCIA

5.  LIMITACIONES  DE  RESPONSABILIDAD  DE  LOS  CONVENIOS
INTERNACIONALES



6. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS NO CORPORALES

7.  INFORMACIÓN  SOBRE  DISPOSICIONES  APLICABLES  A  PASAPORTES,
VISADOS Y VACUNAS

8.  RESPONSABILIDAD  POR  PRESTACIONES  NO  INCLUIDAS  EN  EL  VIAJE
COMBINADO



6º. RECLAMACIONES Y ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO

NOTAS IMPORTANTES:




